
    

, REPUBLICA DEL ECUADOR 

BUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

«EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI 

TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

“PISCINDUSTRIAS C. A.” 

- 1:— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIP 
CION...— La escritura pública de sumento de capital y re 
forma de estatutos de la Compañía “PISCINDUSTRIAS C. 

A.” se otorgó enila ciuded de Guayaquil el 13 de enero 
de 1987 ante la Notaria Vigésima Quinta del cantón Gua 

yaquil, abogada Sara Calderón de Regatto; ha sido aproba 
da por el Señor Intendente de Compañizz de Guayaquil, 
abogado Gustavo Ortega Trujillo mediante Reso:ución No. 

87-2—1—1— 00583 el 11 marzo 1987 e inscrita en el Re 

gistro Mercantil del cantón Guayaquil con el No. 486 L.. 
de I. el 27 de marzo de 1987. 

- 2.— OTORGANTE.— Comparece al otorgamiento de 
la escritura públida antes mencionada el doctor  Qmar 
Loor Risco, casadb, ecuatoriang y domiciliado en Guaya 
quil, en su calidad de Presidente de ja indicada compa 
la. o : 

- 3.— AUMENTO DE CAPITAL..— El capital social ' 
la compañía se aumenta en la. suma de Sl. ...-. 

/. *.000.000.00 con lo cual queda elevado a la cantidad 
e S/. 10.000.000,00. 

4_— INTEGRACION -DEL AUMENTO DE CAPI 
. TAL.— El aumento de capital se encuentra suscrito integra 
mente y pagado de la siguiernie manera; en . Mumerario 
S|. 1.750.000.00 quedanda Por pagarse la cantidad de S;. 

5.250.000.00 €n el plazo de dos años, 

5.— NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTO 

RES.— La nómina de accionistas suscriptores es la siguien 
te: Economista Oscar Loor Risco. 

8.— REFORMA DE ESTATUTOS.-- Cemo consecuen 
cia del aumento de capital se reforma el Artículo Cuar 
to “de los Estafutog Sociales, el mismo que en su Pare 
medular dirá: El capita] social de la compañía es de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES, dividido en mil acciones ordina 
rias y nominativas ¡de diez mil sucres Cada una, numera 
das del cero cero urlo al un mil inclusive, 

Se introducen, además, las siguientes reformas estatua 
jas; 

r Objeto dedicarse a la actividad pesquera en fodas sus 
ses tales como: captura, extracción, procesamiento y co 

Merejalización de especies bicacuáticas ey, los mercados 
internos y exferno; aj diseño construcción y explotación 
de criaderos de especies bicacuáticas en todas sus fases 
biológicas, celebrar contratos de asociación con terceros, 
acordes con la Ley de Pesca y Desarrolo Pesquero y su 
Reglamento. Se dedicará a la construcción de casas, edif: 
cios para vivienda, industria y comercio, hoteles, restauran 
tes, centros de recreación; la urbanización y lofización de 
inmuebles urbá4nos y rústicos; la administración y comercia 
lización de las construcciones que realiza; compra, venta, 
arrendamiento, admin:stración, permufa, subarrendam:ento 
de equipos y maquinarias para la industria y la agr:cultu 

. Y8; compra, venta, administración, arrendamien:io, subarren 
damiento, permuta, anticresis de bienes inmuebles; agen 
cias y representaciones, compra y. venta, adminisiración, a 
rrendamiento de equipos de oficinas y accesorios; compra y 
venta de títulos valores y titulos fiduciarios, No se dedica 
rá a la compra de cartera mi a la intermediación financie 
ra directa ni indirecfamente. Importar y exportar produc 
tos naturales, agrícolas e industriales en %as ramas alimenti 
cias, mefalmecánica y textil. Importar y exPorfar maqui 
naria, industrial, agrícola, de construcción, artículos de ba 
zar, cosméticos y perfumería. Asi mismo importar y ex 
portar ferretería, artesanias, electrodomésticos, materiales 
de construcción, vehículos livianos y Pesados, aus Partes y 
accesgrios. Dedicarse al desarrollo de actividades agrope 
cuarias, de cuítivo, foresta] y crianza de ganados, La 
prospección, exploración, explotación, trafamiento, indus 
trialización y comercialización de mineraies metálicos y no 
metálicos, la "eacidnad venta y aistribación de maquina 

8 - El Articulo Segundo, que dirá: La compañía tendrá 
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